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1. OBJETIVO DEL ESTUDIO  

  

La Constitución Política prevé en el Artículo 2º que son fines del Estado: “Servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 

nación…”  
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Que el artículo 3 de la ley 80 de 1993, dispone que los servidores públicos al celebrar 

contratos y con la ejecución de los mismos, tendrán en consideración que las entidades 

buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. Que el 

artículo 288 de la Constitución Política, establece que “Las competencias atribuidas a los 

distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley”.  

Los Municipios tienen por objeto, dentro de un régimen de autonomía, cumplir las funciones, 

competencias y prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y 

el mejoramiento sociocultural de sus habitantes, conforme con las atribuciones y 

procedimientos consagrados en la Constitución Política y la ley.  

La Administración Municipal de Flandes, considera como una de sus prioridades, atender de 

manera directa y rápida los diferentes requerimientos y necesidades que presenta la 

Comunidad para elevar la calidad de vida de la misma, a través de un gobierno local que 

conozca las necesidades, las anticipen y adelante programas para mejorar las dificultades 

registradas.  

Teniendo en cuenta que la temporada de lluvias que se viene presentando en el Municipio 

y ante las inundaciones que se vienen presentando por taponamiento de los sumideros de 

aguas residuales y colapso de los pozos de inspección, lo cual genera malos olores y 

contaminación en el área Urbana incrementando la existencia de insectos ocasionando 

alergias e infecciones en la población.  

Por lo anteriormente descrito es de gran importancia desarrollar el presente proceso de 

contratación cuyo objeto es Contratar  el “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y 

SUMIDEROS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”, con lo cual se 

pretende  adelantar un correcto y  periódico  mantenimiento  de  los sumideros  y  rejillas  

de  alcantarillado  que  permita inspeccionar,  corregir,  controlar  y minimizar  los  impactos  

ambientales  que  puedan  causar  la acumulación de vegetación, desechos o arrastres que 

impidan el paso de agua lluvia hacia los desagües.   

Para poder cumplir con la necesidad en virtud de los preceptos legales de la ley de 

contratación, en aras de darle transparencia y garantizar la correcta ejecución de los 

recursos, la administración Municipal requiere realizar el proceso de escoger la persona 

natural o jurídica idónea para el desarrollo de este servicio relacionado con el objeto del 

contrato, que reúna los requisitos establecidos por la norma, a través del procedimiento de 
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Mínima Cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 

por el cual se reglamenta esta modalidad y modifica el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

reglamentada por el decreto 1082 de 2015.  

Que dentro del presupuesto aprobado para la vigencia 2021, se asignó los recursos para 

este servicio, y en aras de darle trámite a lo requerido, es necesario que la entidad Municipal, 

realice los procedimientos jurídicos legales para desarrollar el objeto, de acuerdo a la 

necesidad.  

Que la ordenación de gasto debe ser acorde a la necesidad, y contando que a la fecha dentro 

del presupuesto aprobado para la vigencia 2021, existen los recursos que respaldan suplir 

con lo requerido en este estudio.  

Que la función administrativa del estado, se desarrolla con fundamento en los principios 

constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia, en garantía del interés general, y 

dado que la entidad requiere contratar con quien realice y este en capacidad de ejecutar el 

mismo.  

2. ANÁLISIS DE CONTRATACIÓN DE LA ALCALDÍA  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y 

según los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente en el documento 

denominado “Guía para la Elaboración de estudios del sector”, se realizará para el presente 

proceso contractual, por lo que se hace necesario elaborar el estudio del sector, de 

conformidad al tratamiento especial que la mencionada guía dispone para el caso.   

Lo anterior por cuanto es deber de las entidades estatales hacer durante la etapa de 

planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 

Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 

análisis de riesgo. Adicionalmente, conforme lo dispone el Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 

y en concordancia con el Articulo 2 y 209 de la Constitución Política “De los Fines del Estado” 

y “De la Función Administrativa del estado”, se optimizan los procesos y recursos en procura 

de efectuar de le mejor manera posible el desempeño de las actividades a cargo de la 

entidad territorial.  

 2.1.  ASPECTOS GENERALES  

En vista de lo anterior el Municipio de Flandes, presenta la necesidad de adelantar el 

presente acto contractual cuyo objeto consiste en “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 

POZOS Y SUMIDEROS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES,  
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TOLIMA”. El cual cumpliría con el plan de desarrollo “FLANDES AVANZARÁ 2020-2023” en 

el SECTOR: servicios públicos, PROGRAMA: Avanzando en Servicios Públicos en Flandes.  

La presente contratación se encuentra codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de 

Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica:  

  

Codificación en el sistema UNSPSC  
Clasificación UNSPSC  SEGMENTO  FAMILIA  CLASE  PRODUCTO  

72141509 - Servicio De 

Limpieza De Sumideros Y  

Zanjado  

   

72  

   

14  

   

15  

   

09  

  

2.1.1. PERSPECTIVA ECONÓMICA  

  

La importancia del sector de servicios dentro de la producción y el comercio ha venido 

creciendo en las últimas décadas. Además, el desarrollo del sector ha tenido implicaciones 

directas sobre el resto de la economía, ya que es un factor importante en la producción de 

otros bienes.  

  

Se debe tener en cuenta que comercialmente los servicios a adquirir, deben encontrarse en 

el mercado nacional y si aplica, internacional, lo cual es garante que su posicionamiento y 

se traduce en la  garantía que tiene el adquirente de la calidad de los bienes, logrando la 

absoluta satisfacción de la entidad y su necesidad, en directa ejecución de la misión 

institucional y como quiera que las labores a desarrollar deben ser ejecutadas por personas 

con idoneidad y experiencia se tiene pleno concomimiento que en Colombia dicho servicio 

corresponde al sector terciario de la economía ( entre los cuales podemos encontrar 

transporte, comunicaciones, comercial, turístico, sanitario, educativo, financiero y 

administrativo), es así en el mercado laboral colombiano se cuenta con profesionales  que 

corresponden  al sector  terciario, subsector, para  desarrollo administrativo  de servicios 

públicos para desarrollar el servicio.  

Tratándosele de servicios técnicos y asistenciales, se ha evidenciado que en Colombia se 

cuenta con personas con amplia experiencia en el desarrollo de los servicios a ejecutar, lo 

cual determina la exigencia de mínimo 15 años de experiencia en asuntos de asesoría 

administrativa y contractual.  
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La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 

parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 

una unidad y se diferencian de otras agrupaciones.  

Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de 

cada uno de ellos. Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son 

los siguientes:  

  

❖ Sector primario o agropecuario  

Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin 

ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se encuentran la agricultura, la 

ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a la minería 

y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial.  

  

❖ Sector secundario o industrial  

Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la transformación 

industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como 

base para la fabricación de nuevos productos.  

  

❖ Sector terciario o de servicios  

Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 

necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el 

comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 

comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc.  

  

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo 

cual son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no 

productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la 

formación del ingreso nacional y del producto nacional.  

  

Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona   

como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún 

más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los siguientes subsectores 

económicos, los cuales son:  

  

❖ Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente.  

❖ Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente.  
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❖ Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente.  

❖ Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de carga, 

servicio de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc.  

❖ Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye 

comercio al por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San 

Andresitos, plazas de mercado y, en general, a todos aquellos que se relacionan con 

la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional.  

❖ Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones 

relacionadas con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de 

pensiones y cesantías, fiduciarias, etc.  

❖ Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones 

relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las 

empresas productoras de materiales para la construcción, etc.  

❖ Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se relacionan 

con la actividad minera y energética de cualquier tipo (extracción de carbón, 

esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía; etc.).  

❖ Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de 

compensación familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras.  

❖ Sector de  comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y 

organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y 

celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.).  

  

  

2.1.2. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO  

  

En el segundo trimestre de 2022pr, el producto interno bruto, en su serie original, crece 

12,6% respecto al mismo periodo de 2021p.  

  

El Departamento Nacional de Estadística (DANE)1 informa dos series de Producto Interno 

Bruto (PIB) real. La primera se refiere al valor del producto real con período base 2015. La 

segunda es el PIB real corregido por factores estacionales y por efectos calendario.  

 
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim22_producion_y_gasto.pdf   

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim22_producion_y_gasto.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim22_producion_y_gasto.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim22_producion_y_gasto.pdf
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El Producto Interno Bruto crece 7,5% en el año 2022pr respecto al año 2021p. Las 

actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:   

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

10,7% (contribuye 2,1 puntos porcentuales a la variación anual).   

• Industrias manufactureras crece 9,8% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación 

anual).   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 37,9% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).   

En el cuarto trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,9% 

respecto al mismo periodo de 2021pr. Las actividades económicas que más contribuyen a 

la dinámica del valor agregado son:   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 40,5% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).   

• Actividades financieras y de seguros crece 8,4% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 

variación anual).   
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• Industrias manufactureras crece 2,7% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,7%. Esta variación se explica 

principalmente por la siguiente dinámica:   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 7,5%.   

• Actividades financieras y de seguros crece 1,6%.   

• Actividades inmobiliarias crece 0,4%.  

Actividades profesionales, científicas y técnicas  

 Para el año 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; 

y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 8,3%, en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2021p . Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos:  

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 7,0%.   

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,3%. En el cuarto trimestre de 

2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 

actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,9% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2021p .   

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  • 

Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 2,9%.   

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 4,8%.  

  

La Inflación   

En el mes de diciembre de 2022, el IPC registró una variación de 13,12% en comparación 

con diciembre de 2021. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 
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(27,81%), Restaurantes y hoteles (18,54%) y, por último, Muebles, artículos para el hogar 

y para la conservación ordinaria del hogar (18,25%) se ubicaron por encima del promedio 

nacional (13,12%). Entre tanto, las divisiones Bienes y servicios diversos (13,09%), 

Transporte (11,59%), Prendas de vestir y calzado (11,22%), Salud (9,53%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (8,37%), Recreación y cultura (8,36%), Alojamiento, agua, electricidad, 

gas y otros combustibles (6,94%), Educación (5,98%) y, por último, Información y 

comunicación (0,25%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.  

  

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y 

bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 

Restaurantes y hoteles, Transporte y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 

ordinaria del hogar, las cuales en conjunto contribuyeron con 11,20 puntos porcentuales al 

acumulado anual de dicha variación.  

En diciembre de 2022, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres 

(1,47%), Vulnerables (1,48%), Clase media (1,28%), Ingresos altos (1,03%) y, por último, 

Total nivel de ingresos (1,26%). La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres 

(14,92%), Vulnerables (14,80%), Clase media (13,28%), Ingresos altos (11,52%) y por 

último, Total nivel de ingresos (13,12%).  
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Encuesta Mensual de Servicios   

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las 

variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo.  

El boletín técnico de la encuesta mensual de servicios (EMS) publicada por el DANE para 

diciembre de 20222, indica que todos los subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos totales, en comparación con diciembre de 2021.  

  

Así mismo informa que en diciembre de 2022, dieciseis de los dieciocho subsectores de 

servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con 

diciembre de 2021.  

 
2 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf   

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf
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Empleo  

De acuerdo con el Boletín Técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), para el mes 

de enero 2023, 3 en el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre móvil noviembre 

2022 - enero de 2023 fue 11,2%, lo que representó una disminución de 1,3 puntos 

porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (12,4%). La tasa 

global de participación se ubicó en 63,5%, lo que significó un aumento de 1,1 puntos 

porcentuales frente al trimestre móvil noviembre 2021 – enero de 2022 (62,4%). 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 56,4%, lo que representó un aumento de 1,8 puntos 

porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022 (54,7%).  

En el mes de enero de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue  

 
3 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf   

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf
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21.492 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 

población ocupada fueron Alojamiento y servicios de comida (1,6 puntos porcentuales); 

Actividades profesionales, científicas, técnicas y de servicios administrativos; Actividades 

artísticas, entretenimiento recreación y otras actividades de servicios; e Industrias 

manufactureras cada una con 1,0 puntos porcentuales, respectivamente.  

En enero de 2023, el Obrero, empleado particular; Empleado doméstico y Trabajador familiar 

sin remuneración fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a 

la variación de los ocupados en el total nacional con 4,6, 0,4 y 0,3 puntos porcentuales, 

respectivamente.  

  

  

2.1.3. ASPECTOS LEGALES Y ORGANIZACIONALES  

  

El presupuesto del proceso no supera la menor cuantía estimada para la entidad, por tanto, 

el proceso cumple con el requisito estimado en la Ley 1150 de 2007 artículo 2.  

a) Ley 80 de 1993, por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública y sus decretos reglamentarios.  

b) Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 

y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con recursos públicos.  

c) Decreto 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el decreto único 

reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”.  



 

 

  

  

  
Pag  14   de  23   

  
  

d) Ley 789 de 2002, por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar 

la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del 

Trabajo.  

e) Ley 816 de 2003, por medio de la cual se apoya la industria nacional a través  

de la contratación pública.  

f) Plan de Desarrollo Institucional 2020 – 2023.  

g) Decreto Ordenanza No.00261 del 15 octubre de 2008.  

h) Las demás normas técnicas o reglamentos que corresponda para la debida 

ejecución del contrato.  

  

  

2.1.4. PERSPECTIVA TÉCNICA  

Las especificaciones corresponden a las características mínimas aceptadas por la Alcaldía de 

Flandes, por lo tanto, se entiende que la Alcaldía acepta especificaciones mayores a las 

contenidas en el estudio previo e invitación publica siempre y cuando no sobrepase el 

presupuesto oficial.  

  

Ítem  Descripción  Unidad  Cantidad  

  

1  

Mantenimiento  y  limpieza  manual  de  sumideros,  

  

  

Und  

  

400,00  

  

2  

Mantenimiento  y  limpieza  manual  de  pozos  de  

  

Und  245,00  

  

  

  

  

2.1.5. ANALISIS DE LA DEMANDA  

• HISTORICO DE CONTRATACION DEL MUNICIPIO  

En las últimas vigencias se evidencia que la Administración Municipal de Flandes, Tolima, se 

ha visto en la necesidad de realizar procesos contractuales destinados a la prestación de 

servicios que permitan llevar a cabo la realización de actividades ambientales 

correspondientes a limpieza y mantenimiento de infraestructura hidráulica, gestión de 

residuos y de aguas lluvia.  
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Vigencia  2022  

Número proceso  SAMC-005-2022  

Modalidad de Selección  Selección Abreviada de Menor Cuantía (Ley 1150 de 2007)  

Objeto  

LIMPIEZA Y ADECUACIÓN CON MAQUINARIA DE DIFERENTES  
CANALES NATURALES DE AGUAS LLUVIAS DEL MUNICIPIO DE 

FLANDESTOLIMA  

Presupuesto oficial (P.O.)  64.849.453 COP  

Contratista  SOA INGENIERIA SAS   

Valor  total  del  contrato  
(incluyendo adiciones)  

64.849.453 COP  

Plazo de ejecución (incluyendo 

prórrogas)  
3 MESES  

Fuente:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeM 
anagement/Index?currentLanguage=es- 
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE  

  

Vigencia  2021  

Número proceso  MC-033-2021  

Modalidad de Selección  Selección Abreviada de Menor Cuantía (Ley 1150 de 2007)  

Objeto  
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y SUMIDEROS DE LA 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA.  

Presupuesto oficial (P.O.)  24.480.000 COP  

Contratista  DYG CONSTRUCCIONES DEL TOLIMA SAS   

Valor  total  del  contrato  
(incluyendo adiciones)  

24.480.000 COP  

Plazo de ejecución (incluyendo 

prórrogas)  
60 DIAS  

Fuente:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeM 
anagement/Index?currentLanguage=es- 
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE  

  

• CONTRATACIONES SIMILARES ADELANTADAS POR OTRAS ENTIDADES  

Las entidades estatales por su naturaleza, al no poseer la capacidad técnica para desarrollar 

de manera autónoma las obras de mantenimiento de canales, deben acudir a la figura de la 

contratación administrativa para adquirir y satisfacer sus necesidades. Esta situación las 

hace potencialmente demandantes de bienes y servicios y por consiguiente de obras 

públicas que demandan la satisfacción de necesidades de la sociedad y que para las 

autoridades administrativas obedecen al cumplimiento de objetivos y metas trazados en 

planes de desarrollo, planes de acción o planes de compras o adquisiciones.  
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Vigencia  2022  

Entidad  MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO  

Número proceso  SAMC-013 DE 2022  

Modalidad de Selección  Selección Abreviada de Menor Cuantía (Ley 1150 de 2007)  

Objeto  

LIMPIEZA DE CALLES, CANALES DE AGUAS LLUVIAS ,REJILLAS 

SUMIDEROS Y OBRAS DE MITIGACIONDE RIESGO EN DISTINTAS 

ZONAS AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL DEL MUNICIPIO DE 

VILLA DEL ROSARIO-NORTE DE SANTANDER .  

Presupuesto oficial (P.O.)  150.000.000 COP  

Contratista  RECURSOS DEL MUNICIPIO  

Valor  total  del  contrato  
(incluyendo adiciones)  

150.000.000 COP  

Plazo de ejecución (incluyendo 

prórrogas)  
2 MESES  

Fuente:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeM 
anagement/Index?currentLanguage=es- 
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE  

  

Vigencia  2022  

Entidad  MUNICIPIO DE APARTADÓ  

Número 

proceso  
SAMC 46 - 2022  

Modalidad 

de Selección  
Selección Abreviada de Menor Cuantía (Ley 1150 de 2007)  

Objeto  
MANTENIMIENTO DE SUMIDEROS; SUMNISTRO E INSTALACIÓN  
DE REJILLAS Y LIMPIEZA DE CARCAMOS EN LAS VÍAS DEL AREA URBANAS Y RURALES 

DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ; DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

Presupuesto 

oficial (P.O.)  
120.000.000 COP  

Contratista  RECURSOS DEL MUNICIPIO  

Valor  total 

 del 

 contrato  
(incluyendo 

adiciones)  

120.000.000 COP  

Plazo de 

ejecución 

(incluyendo 

prórrogas)  

75 DIAS  

Fuente:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeM 
anagement/Index?currentLanguage=esCO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE   

  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Vigencia  2022  

Entidad  EMPRESA DE ACUEDCUTO Y ALCAANTARILLADO DE BOGOTÁ D.C.  

Número 

proceso  
EAAB-ICSC-1475-2022  

Modalidad 

de Selección  
Selección Abreviada de Menor Cuantía (Ley 1150 de 2007)  

Objeto  

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN MANUAL Y MECÁNICA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS EN CANALES, QUEBRADAS, ESTRUCTURAS Y SUMIDEROS DE LA 

CIUDAD CON EL FIN DE MANTENER EL FLUJO DE AGUA EN EL SISTEMA PLUVIAL Y 

GENERAR BIENESTAR SOCIAL EN EL TERRITORIO DISTRITAL.  

Presupuesto 

oficial (P.O.)  
14.364.045.696 COP  

Contratista  RECURSOS DISTRITALES  

Valor  total 

 del 

 contrato  
(incluyendo 

adiciones)  

14.364.045.696 COP  

Plazo de 

ejecución 

(incluyendo 

prórrogas)  

165 DIAS  

Fuente:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeM 
anagement/Index?currentLanguage=esCO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE   

  

3. ANALISIS DE LA OFERTA  

  

El presente proceso se realizará con la Persona Natural, Jurídica, Unión temporal o consorcio 

que acredite lo establecido en los pliegos de condiciones, al igual la experiencia e idoneidad, 

para realizar el análisis que soporta el valor estimado de la contratación que se pretende 

realizar; existen en el sector de la construcción un sin número de empresas en el mercado 

nacional, que se relacionan a continuación.   

  

En el presente caso en razón al objeto a contratar, la dinámica del mercado en lo que 

corresponde a la cadena de producción o distribución o suministro del bien o servicio el 

futuro contratista asumirá un papel que puede ser constructor y a su vez proveedor de las 

materias primas requeridas para la ejecución de la obra, constructor e importador de las 

materias primas que requiere para la ejecución de la obra, constructor y distribuidor 

mayorista o minorista de materias primas y en algunos de los casos un intermediario  

tratándose de subcontrataciones total o parcial del objeto contractual.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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La ley establece que existe una relación directa entre la variación en la cantidad ofrecida, 

frente a la modificación en el precio. Para los productores el precio representa un ingreso, 

por lo que un precio elevado estimula a los productores a aumentar la producción y a los 

vendedores a ofrecer más de un producto dado, mientras un precio bajo muchas veces ni 

siquiera alcanza a cubrir los costos de producción. Se formula como: “Entre más alto sea el 

precio mayor será la cantidad ofrecida, permaneciendo otros factores constantes”  

  

 3.1.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION  

  

El presupuesto del presente proceso de selección que tiene por objeto  

“MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y SUMIDEROS AGUAS LLUVIAS DE 

LA  

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”, es de TREINTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 

($31.572.925), el cual ha sido estimado teniendo en cuenta el valor de 3 cotizaciones que 

fueron solicitadas e empresas del sector y que forman parte del presente análisis, según las 

siguientes especificaciones:  

ITEM  DESCRIPCION  UND  CANT.  

 D & J CNSTRUCCIONES 

DEL TOLIMA   

 ASOCIACION DE  
PROFESIONALES  

EMPRENDEDORES DE 

COLOMBIA   

 C3 INGENIERIA Y 

PROYECTOS   

 V/UNITARIO    V/TOTAL    V/UNITARIO    V/TOTAL    V/UNITARIO    V/TOTAL   

1  

Mantenimiento 

y limpieza 

manual de 

sumideros, 

incluye 

disposicion de 

sobrantes.  

und  400             45.000       18.000.000              45.100       18.040.000              46.250       18.500.000   

2  

Mantenimiento 

y limpieza 

manual de 

pozos de 

inspección, 

incluye 

disposicion de 

sobrantes.  

und  245             59.845       14.662.025              57.900       14.185.500              46.250       11.331.250   

VALOR TOTAL               32.662.025          32.225.500          29.831.250   

  

  

  

4.  ANALISIS DEL RIESGO  
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En cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 4º de la ley 1150 de 2007 

y en el artículo 2.2.1.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2015, la entidad deberá tipificar en el 

proyecto de pliego de condiciones, los riesgos que puedan presentarse en el desarrollo del 

contrato, con el fin de estimar cualitativa y cuantitativamente la probabilidad e impacto, y 

señalará el sujeto contractual que soportará, total o parcialmente, la ocurrencia de la 

circunstancia prevista en caso de presentarse, a fin de preservar las condiciones iníciales del 

contrato.   

  

En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y 

cobertura del riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia 

Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este propósito se establece:  

  

  

PROBABILIDAD DE RIESGO   

P 

R 

O 

B 

A 

B 

I 

L 

I 

D 

A 

D  

Categoría    Valoración  

  Raro (Puede ocurrir excepcionalmente)   1  

Improbablemente (Puede ocurrir excepcionalmente)   2  

Posiblemente (Puede ocurrir en cualquier momento futuro)   3  

Probable (Probablemente va a ocurrir)   4  

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de las circunstancias)  

 

5  

CATEGORÍA DEL RIESGO   

Valoración del riesgo  Categoría  

10, 9 y 8  Riesgo extremo  

6 y 7  Riesgo alto  

5  Riesgo medio  

2, 3 y 4  Riesgo bajo  
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   IMPACTO DEL RIESGO     

P 

R 

O 

B 

A 

B 

I 

L 

I 

D 

A 

D  

Categoría  Valoración  Insignificante  Menor  Moderado  Mayor  Catastrófico  

1  2  3  4  5  

Raro  

(puede ocurrir 

excepcionalmente)  

1  2  3  4  5  6  

Improbablemente  

(Puede ocurrir 

ocasionalmente)  

2  3  4  5  6  7  

Posiblemente  

(Puede ocurrir en 

cualquier momento  

futuro)  

3  4  5  6  7  8  

Probable  

(Probablemente va  

ocurrir)  

4  5  6  7  8  9  

Casi cierto  

(Ocurre en la  

Mayoría de 

circunstancias)  

5  6  7  8  9  10  

  

TIPIFICACIÓN DE RIESGOS  

No.   1  2  3  4  5  

CLASE  GENERAL  GENERAL  GENERAL  GENERAL  GENERAL  

FUENTE  EXTERNO  EXTERNO  EXTERNO  EXTERNO  EXTERNO  

ETAPA  CONTRATACI 

ÓN  

EJECUCIÓN  EJECUCIÓN  EJECUCIÓN  EJECUCIÓN  

 

TIPO  RIESGO  

OPERACIONA 

L  

RIESGO 

OPERACIONAL  
RIESGO 

OPERACIONAL  
RIESGO 

OPERACIONAL  
RIESGO ECONÓMICO  
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DESCRIPCIÓN (QUE  

PUEDE PASAR Y COMO  

PUEDE OCURRIR)  

LA NO  

SUSCRIPCIÓ 

N DEL  

CONTRATO  

INCUMPLIMIENT 

O O DE LAS  

OBLIGACIONES  

CONTENIDAS  

EN EL  

CONTRATO.  

INCUMPLIMIEN 

TO EN LAS  

OBLIGACIONES  

LABORALES  

LA INADECUADA  

PROYECCIÓN 

DE COSTOS  

ECONÓMICOS  

INCURRIDOS  

POR EL  

CONTRATISTA  

EN LA  

EJECUCIÓN DEL  

CONTRATO AL  

MOMENTO DE  

PRESENTAR SU  

PROPUESTA  

ECONÓMICA  

INADECUADA  

PROYECCIÓN DE LOS  

COSTOS, INCLUIDOS  

LOS IMPUESTOS,  

TASAS, Y  

CONTRIBUCIONES QUE  

REGIRÁN LA  

CONTRATACIÓN. LOS  

VALORES OFERTADOS  

SE ENTIENDEN FIJOS Y  

FIRMES, LOS CUALES  

NO SERÁN OBJETO DE  

POSTERIORES  

REAJUSTES  

CONSECUENCIA DE LA  

OCURRENCIA DEL  

EVENTO  

DEMORA EN  

EL INICIO DE  

LA  

EJECUCIÓN.  

RETRASO EN LA  

EJECUCIÓN DE  

LAS  

OBLIGACIONES  

CONTRACTUALE 

S.  

DEMORA EN  

LOS  

PROCEDIMIENT 

OS             

ADMINISTRATI 

VOS PARA EL  

PAGO  

RETRASO EN LA  

EJECUCIÓN DE  

LAS      

OBLIGACIONES  

CONTRACTUALE 

S.  

QUE SOLICITE CAMBIAR  

SU PROPUESTA  

ECONÓMICA DURANTE  

LA EJECUCIÓN DEL  

CONTRATO  

PROBABILIDAD  1  1  3  1  2  

IMPACTO  1  3  1  3  4  

VALORACIÓN DEL  

RIESGO  

2  4  4  4  1,4  

CATEGORÍA  RIESGO  

BAJO  

RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA?  ADJUDICATA 

RIO  

CONTRATISTA  CONTRATISTA  CONTRATISTA  CONTRATISTA  
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TRATAMIENTO /  

CONTROLES A SER  

IMPLEMENTADOS  

VERIFICACIÓ 

N  

CUMPLIMIEN 

TO DE  

TODOS LOS  

REQUISITOS 

PARA LA  

LEGALIZACIÓ 

N DEL  

CONTRATO  

EJECUCIÓN DE  

LA GARANTÍA  

DE        

CUMPLIMIENTO  

CONTROL DE  

PAGO DE  

PARAFISCALES  

POR PARTE DEL  

SUPERVISOR  

CONTROL DE  

LOS PRECIOS  

PACTADOS EN 

EL  

CONTRATO  

CONTRA LOS  

FACTURADOS  

LOS PRECIOS  

PACTADOS  

SON FIJOS Y  

FIRMEN SIN  

Y, POR LO  

TANTO, NO  

ESTÁN  

SUJETOS A  

NINGUNA  

CLASE DE  

REAJUSTE  

DEBIDO PROCESO  

INCUMPLIMIENTO DE  

OBLIGACIONES  

CONTRACTUAL ES  

ESTABLECIDAS EN EL  

CONTRATO,  

INICIACIÓN DEBIDO  

PROCESO  

(EFECTIVIDAD  

GARANTÍAS  

CONTRACTUALES,  

APLICACIÓN DE  

MULTAS O CADUCIDAD  

DEL CONTRATO O  

DECLARATORIA DE  

INCUMPLIM EINTO  

TOTAL O PARCIAL,  

EFECTIVIDAD DE LA  

CLÁUSULA PENAL)  

IMPACTO  

DESPUÉS 

DEL  

TRATAMI 

ETO  

PROBABILI 

DAD  

1  1  3  1  1  

IMPACTO  1  2  1  1  1  

VALORACI 

N DEL  

RIESGO  

2  3  4  2  2  

CATEGORÍ 

A  

RIESGO  

BAJO  

RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  RIESGO BAJO  BAJO  

¿AFECTA LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO?  
NO  SI  SI  SI  SI  

PERSONA RESPONSABLE  

POR IMPLEMENTAR EL  

TRATAMIENTO  

COMITÉ  

JURÍDICO  

EVALUADOR  

COMITÉ  

JURÍDICO  

EVALUADOR -  

SUPERVISOR  

SUPERVISOR  SUPERVISOR  SUPERVISOR 

CONTRATISTA  

FECHA ESTIMADA EN  

QUE SE INICIE EL  

TRATAMIENTO  

ENTREGA DE  

LA OFERTA  

CON LA  

SUSCRIPCIÓN  

DEL CONTRATO  

CON LA  

SUSCRIPCIÓN  

DEL CONTRATO  

CON LA  

SUSCRIPCIÓN  

DEL CONTRATO-  

CORTES DE  

OBRA  

UNA VEZ SE INFORME  

LA NOVEDAD POR PARTE  

DEL SUPERVISOR DEL  

CONTRATO  
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FECHA ESTIMADA EN  

QUE SE COMPLETA EL  

TRATAMIENTO  

CON LA  

SUSCRIPCIÓ 

N DEL  

CONTRATO  

HASTA EL  

VENCIMIENTO  

DEL PLAZO DE  

EJECUCIÓN  

HASTA EL  

VENCIMIENTO  

DEL PLAZO DE  

EJECUCIÓN  

HASTA EL  

VENCIMIENTO  

DEL PLAZO DE  

EJECUCIÓN  

HASTA EL VENCIMIENTO  

DEL PLAZO DE  

EJECUCIÓN  

MONITOR 

EO Y  

REVISIÓ 

N   

COMO SE  

REALIZA EL  

MONITORE 

O  

EN EL  

PERFECCION 

AMIENTO  

DEL  

CONTRATO  

CON LOS  

INFORMES DE  

SUPERVISIÓN  

CON LA  

RESPECTIVA  

AUTORIZACIÓN  

PARA EL PAGO  

- INFORMES DE  

SUPERVISIÓN  

INFORME DE 

SUPERVISOR.  
INFORME DE 

SUPERVISOR.  

PERIODICI 

DAD  

¿CUÁNDO?  

EN EL 

EVENTO  
MENSUAL  MENSUAL  MENSUALES-EN  

EL EVENTO  

MENSUALES-EN EL  

EVENTO  

  

  

   

Elaboró:  

  

  

MIGUEL ANTONIO GARCIA BERNAL  

Asesor financiero – Secretaría de Planeación e 

infraestructura   

  

  


